
 

II. Perfil del Egresado de la Especialidad de Ciudadanía y Ciencias Sociales 

1.El Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente es la visión común e integral de las competencias profesionales 

docentes que deben desarrollar los estudiantes progresivamente durante el proceso formativo para ejercer idóneamente 

la docencia. El Perfil de egreso permite establecer una formación integral especializada basada en la práctica, 

investigación e innovación, que busca garantizar el desarrollo de competencias en los estudiantes para desenvolverse de 

manera ética, eficiente y eficaz en su práctica docente, respondiendo a las demandas del sistema educativo. 

 

 

2. Definiciones que conforman el Perfil de egreso 

El Perfil de egreso de la FID de la especialidad de Ciudadanía y Ciencias Sociales  está formado por las siguientes categorías 

curriculares: 

Dominio: se define como un “ámbito o campo del ejercicio docente” que da sentido y agrupa un conjunto de 
competencias y “desempeños profesionales que inciden favorablemente en los aprendizajes de los estudiantes. En todos 
los dominios subyace el carácter ético de la enseñanza, centrada en la prestación de un servicio público y en el desarrollo 
integral de los estudiantes” (Ministerio de Educación, 2014, p. 24).  
Competencia: se define como la facultad que tiene la persona de actuar en situaciones complejas, movilizando y 
combinando reflexivamente distintas capacidades con el fin de lograr un propósito y generar respuestas pertinentes a 
problemas, así como de tomar decisiones que incorporen criterios éticos.  
Capacidades: son recursos para actuar de manera competente. Estos son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
los estudiantes utilizan para afrontar una situación determinada. Estas capacidades suponen operaciones más específicas 
en relación con aquellas implicadas en las competencias.  

 
Estándares: son descripciones del desarrollo de las competencias profesionales docentes en niveles de creciente 
complejidad que contribuyen a establecer expectativas de lo que deben saber y deben saber hacer los estudiantes de FID 
para asegurar una formación de calidad en distintos momentos (Ingvarson, 2013; Meckes, 2014).  
Los estándares de Formación Inicial Docente se constituyen como referentes explícitos y compartidos que permiten 

diseñar, monitorear y retroalimentar la formación y la evaluación de los estudiantes de FID. Su valor reside en que 

permiten reconocer la diversidad de niveles de desarrollo de las competencias que muestran los estudiantes. 

3. Dominios y competencias del Perfil de egreso de la Formación Inicial Docente. 



Dominio 1: preparación para el aprendizaje de los estudiantes 

Este dominio involucra el diseño de experiencias de aprendizaje relevantes para los estudiantes de la Educación Básica 

desde un enfoque por competencias. En el marco de las demandas del siglo XXI para la Formación Inicial Docente, se 

requiere pensar diferentes alternativas de planificación articuladas al uso y generación de conocimiento, los avances 

tecnológicos y  científicos, y la diversidad sociocultural y lingüística. 

Este dominio no se restringe a una comprensión del conocimiento pedagógico, sino que se articula a un diseño y 

organización de experiencias de aprendizaje, y a la capacidad de dar cuenta de las razones que fundamentan una ruta y 

la elección de ciertos medios. Esto implica determinar los niveles de desarrollo de las competencias de los estudiantes, 

establecer criterios para recoger evidencias que faciliten el monitoreo y retroalimentación del progreso de los 

aprendizajes, y estructurar condiciones, situaciones y estrategias de enseñanza acordes a tales niveles y criterios. 

Dominio 2: enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes 

El rol del docente en la enseñanza se ha transformado profundamente en las últimas décadas. Convencionalmente, este 

se ha centrado en la transmisión de un conjunto de conocimientos aislados entre sí y desvinculados del contexto 

sociocultural, o simplemente ha subrayado la figura de un “facilitador” que anima externamente las actividades de 

aprendizaje. En una perspectiva pedagógica más profunda, centrada en una comprensión renovada sobre el modo en que 

se producen los aprendizajes, el docente se convierte en un mediador estratégico del proceso de enseñanza aprendizaje. 

Dominio 3: participación en la gestión de la escuela articulada a la comunidad 

La participación es uno de los procesos indispensables para establecer un cambio en el sistema educativo porque requiere 

que el docente se involucre con el funcionamiento y organización de la institución educativa y contribuya con la toma de 

decisiones en ella. Uno de los ámbitos que evidencia con claridad la participación es la gestión escolar, entendida como 

un factor crucial en el desarrollo de procesos pedagógicos que aseguran la calidad de los aprendizajes, así como una 

convivencia democrática e intercultural en los espacios educativos. 

En una perspectiva renovada de la participación, es indispensable reconocer que la alianza entre docentes, familias y 

comunidad contribuye tanto a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes como a la promoción del desarrollo local. 

Dominio 4: desarrollo personal y de la profesionalidad e identidad docente 

Uno de los cambios cualitativos más importantes en educación es comprender que el desarrollo personal es un principio 

básico para el desarrollo profesional docente. El ejercicio de la docencia requiere sostener una relación respetuosa, 

empática y estimulante con los estudiantes, así como un trato cordial y colaborativo con otros colegas que facilite el 

intercambio y la organización en distintas situaciones y ámbitos institucionales. Para lograr esto, la Formación Inicial 

Docente fomenta el autoconocimiento, la autoestima, la autorregulación de emociones en los estudiantes de FID. 

La construcción de la identidad docente requiere del carácter colegiado y relacional de la profesión, la reflexión sobre su 

práctica y la comunicación asertiva orientada al logro de consensos y metas comunes. Esto permitirá al estudiante que 

egresa de la Formación Inicial Docente establecer rutas para la mejora y crecimiento profesionales de manera continua, 

donde las interacciones colaborativas contribuyen con el propósito de aprender de la propia experiencia. 

Finalmente, el desarrollo profesional de los docentes encuentra soporte y se potencia con tecnologías digitales. Estas 

tienen la virtud de generar interacciones que multiplican las oportunidades de aprendizaje y promueven la construcción 

de comunidades profesionales en entornos virtuales. 

4. Estándares de la Formación Inicial Docente 

Los estándares de Formación Inicial Docente son referentes explícitos y compartidos que permiten diseñar, monitorear y 

retroalimentar la formación y la evaluación de los estudiantes 



Por ello, conviene tener en cuenta los siguientes puntos:  
- La definición de progresiones de la competencia se enmarca en la formación profesional y se alinea con las tendencias 
en la educación superior.  

- Las progresiones se elaboran utilizando la investigación disponible sobre el aprendizaje en el área o sobre el desarrollo 
de la competencia (Hess, 2010).  

- Las progresiones se refieren a desempeños de comportamientos o ejecuciones observables que articulan las capacidades 
de una competencia y se expresan en movimientos crecientes de desarrollo de la competencia.  

- La progresión de una competencia implica la construcción de modelos de la realidad que evolucionan a partir de 
información y de la propia experiencia del sujeto. En términos del desarrollo profesional, esta construcción supone 
actuaciones en entornos cada vez más complejos.  

- Se desarrollan a lo largo de la trayectoria curricular de manera progresiva y continua, lo cual no necesariamente significa 
que se trate de un proceso uniforme. El logro es incremental de un nivel al otro, pero no por ello los tiempos requeridos 
para alcanzar el logro son proporcionales de un nivel a otro.  

- La progresión responde a las necesidades y dinámica de cada competencia. Su desarrollo obedece a una serie de factores, 
como los propios procesos de maduración de la persona, la oportunidad de integración con otras competencias y 
contextos prácticos de intervención. 
- Los estándares de Formación Inicial Docente se plantean como el centro del currículo, pues permiten conocer cuáles son 

las expectativas esperadas en los estudiantes para determinar cuán cerca o lejos se encuentran en su formación inicial de 

las expectativas compartidas por el sistema educativo. 

5. Enfoques transversales para la Formación Inicial Docente 

Los enfoques transversales son perspectivas que orientan el desarrollo de las competencias profesionales docentes. 

Responden a los principios educativos declarados en la Ley General de Educación y otros principios relacionados con las 

demandas del mundo contemporáneo. Por ello, no se circunscriben al DCBN, sino que son transversales a todo el sistema 

educativo y forman parte de un conjunto de iniciativas del Estado peruano. 

Los enfoques transversales aportan concepciones cruciales sobre las personas, las relaciones que estas sostienen entre sí 

y con su entorno, así como con el espacio común en que interactúan. 

Los enfoques transversales impulsan a actuar de manera ética, por lo que la FID y todos los actores que intervienen en 

ella requieren involucrarse en el desarrollo de valores y la promoción de actitudes imprescindibles y, sobre todo, de 

formas de actuar, con el fin de generar una sociedad más justa y una vida social democrática, inclusiva y equitativa para 

todos. 

Así, los enfoques transversales se expresan en criterios y valores en la formación basada en competencias. Estos requieren 

ser parte de la formación del estudiante a lo largo de su trayectoria como prácticas establecidas desde las guías y principios 

de conducta, los modelos de actuación de docentes formadores y autoridades que sean consistentes con aquello que se 

quiere lograr de manera integral. 

Los enfoques transversales que la propuesta curricular de la FID debe incorporar en la formación son los siguientes:  
1. Enfoque de derechos  

2. Enfoque inclusivo o de atención a la diversidad  

3. Enfoque intercultural  

4. Enfoque de igualdad de género  

5. Enfoque ambiental  

6. Enfoque de orientación al bien común  

7. Enfoque de la búsqueda de la excelencia 


